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ALFONSO MOLLÁ IVORRA, SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DEL RASPEIG, 
 
CERTIFICO: Que en la sesión de la Mesa de Contratación celebrada el día 23 de julio de 2020, se 

adoptó el siguiente ACUERDO: 
 
 

 

ÚNICO 
CPRIV01/19: CONTRATO DE PÓLIZAS DE SEGURO A CONCERTAR POR EL 
AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DEL RASPEIG – CONOCIMIENTO 
INFORME VALORACIÓN Y PROPUESTA ADJUDICACIÓN 

 
En San Vicente del Raspeig, a 23 de julio de 2020, siendo las 12:00 horas, en la Sala de Formación/Aula 
Informática, se constituye la Mesa de Contratación, de conformidad con la composición aprobada y, con 
asistencia de Jesús Arenas Ríos, Concejal delegado de Contratación, que actúa como Presidente de la Mesa, y 
actuando como Vocales: Olga Pino Diez, Secretaria Municipal, Maria Luisa Brotons Rodríguez, Interventora 
acctal Municipal, Ramón Cerdá Parra, Jefe de Servicio de Asesoría y Patrimonio y Alfonso Mollá Ivorra, Jefe 
de Servicio de Contratación, que actúa como Secretario, dando fe del Acto. 
 
 
PRIMERO- CPRIV01/19: CONTRATO DE PÓLIZAS DE SEGURO A CONCERTAR POR EL 
AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DEL RASPEIG– CONOCIMIENTO INFORME 
VALORACIÓN Y PROPUESTA ADJUDICACIÓN 

 
- Procedimiento de Adjudicación: Procedimiento abierto. 

- Exigencias documentales sobre las que tiene lugar la calificación: Se especifican en el Pliego de Cláusulas 
Jurídico-Administrativas (cláusula 4ª). 

- Aprobación expediente de contratación: Aprobación inicial mediante acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de fecha 05/05/2020, y aprobación de nuevo PCJA mediante Decreto Resolución nº 
780/2020, de fecha 12/05/2020. 

- Tramitación: Ordinaria. 

- Garantía Provisional: no se exige. 

- Presupuesto de licitación: Presupuesto de contratación cuantificado en 183.000,00 euros/año (IVA incluido). 
- Plazo de ejecución: Plazo de ejecución de 1 año, con posibilidad de 4 prórrogas anuales expresas. 

 
 

   Interesa a modo previo, retrotraer, el expediente al acto de apertura de “conocimiento subsanación, y 
apertura ofertas” celebrado el día 02/07/20 cuyo resultado fue el siguiente: 

 
“Como consecuencia de lo que antecede, la Mesa ACUERDA: 
 

PRIMERO: No admitir a la PLICA 9 CAJA DE SEGUROS REUNIDOS COMPAÑÍA DE 
SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. (C.I.F.: A-28013050) por no subsanar adecuadamente la 
documentación requerida. 

  
SEGUNDO: Dar traslado del sobre nº 2 “Oferta económica y documentación para la valoración de 

criterios cuantificables de forma automática” de las ofertas admitidas restantes al Técnico Municipal 
competente, para su evaluación conforme a los criterios establecidos, tras lo cual se someterá nuevamente a 
esta Mesa a los efectos de apertura emitir la correspondiente propuesta de adjudicación. 
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A continuación, se toma conocimiento del informe de valoración de ofertas remitido por el Departamento 
de Asesoría Jurídica y Patrimonio, de fecha 16/07/2020, con el siguiente tenor: 
 

 
“ 

0. Objeto del Informe 

El presente informe tiene por objeto valorar las ofertas de las empresas licitadoras admitidas al procedimiento 
para la ADJUDICACIÓN DEL PROGRAMA DE SEGUROS del AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DEL 
RASPEIG (expte.: CPRIV01/19) 
El informe se elabora en reunión mantenida el día 13 de julio en el Ayuntamiento, entre su Jefe de Patrimonio y 
una representante de su Correduría de Seguros, a la vista de la documentación que aparece en la plataforma 
VORTAL, plataforma de contratación pública a la que se dio acceso al primero, asignándole la tarea de emitirlo 
en su condición de vocal técnico del contrato, por email del día 2 de los corrientes.  
La valoración se efectúa sobre un primer borrador de informe elaborado por la Correduría. Se aplican los 
criterios establecidos en la cláusula 6 del PCAP, que cuantifican automáticamente la oferta económica y la 
oferta técnica de los licitadores.   
El procedimiento de licitación se compone de seis lotes independientes, pudiendo las empresas licitadoras 
presentar oferta a uno, varios o a todos los lotes. 
 
LOTES 

Lote Nº 1  Seguro de Responsabilidad Civil/ Patrimonial  
Lote Nº 2  Seguro de Daños Materiales  
Lote Nº 3  Seguro de Flota de Automóviles 
Lote Nº 4  Seguro Colectivo de Accidentes Personal Ayuntamiento 
Lote Nº 5  Seguro de Accidentes Colectivos Protección Civil 
Lote Nº 6 Seguro de Accidentes Colectivos derivados de la práctica deportiva 

 

 

1. OFERTAS PRESENTADAS  
 

Las Entidades Aseguradoras que han concurrido y han sido admitidas son: 
 

Lote Nº 1  Seguro de Responsabilidad Civil/ Patrimonial  
- ALLIANZ, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. (En adelante ALLIANZ) 
- MAPFRE ESPAÑA, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. (En adelante 

MAPFRE) 
- ZURICH INSURANCE PLC, SUCURSAL EN ESPAÑA (En adelante ZURICH) 
- XL INSURANCE COMPANY, SE. Sucursal en España (En adelante XL) 

 
Lote Nº 2  Seguro de Daños Materiales 

- GENERALI ESPAÑA, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS (En adelante GENERALI) 
- HELVETIA COMPAÑÍA SUIZA, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS (En adelante 
HELVETIA) 
- MAPFRE ESPAÑA, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. (En adelante 
MAPFRE) 
- ZURICH INSURANCE PLC, SUCURSAL EN ESPAÑA (En adelante ZURICH) 
 

Lote Nº 3  Seguro de Flota de Automóviles  
- HELVETIA COMPAÑÍA SUIZA, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS (En adelante 
HELVETIA) 
- MAPFRE ESPAÑA, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. (En adelante 
MAPFRE) 
- BILBAO COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS (En adelante 
SEGUROS BILBAO) 
 
 

Lote Nº 4  Seguro Colectivo de Accidentes Personal Ayuntamiento 
- AXA SEGUROS GENERALES, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS (en adelantes 
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AXA). 
- FIATC MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS a P.F. (En adelante FIATC) 
- MAPFRE VIDA, S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS SOBRE LA VIDA HUMANA (En 
adelante MAPFRE) 
- MARKEL INSURANCE, SE Sucursal en España (en adelante MARKEL) 
- PREVISIÓN BALEAR, M.P.S. (en adelante PREBAL) 
- VIDA CAIXA, S.A.U. Seguros y Reaseguros (En adelante VIDA CAIXA) 

 
Lote Nº 5 Seguro de Accidentes Colectivos Protección Civil 

- PREVISIÓN BALEAR, M.P.S. (en adelante PREBAL) 
 
Lote Nº 6 Seguro de Accidentes Colectivos derivados de la práctica deportiva 

- MARKEL INSURANCE, SE Sucursal en España (en adelante MARKEL) 
- PREVISIÓN BALEAR, M.P.S. (en adelante PREBAL) 

 
La valoración pormenorizada de cada una de las ofertas se incluye en ANEXO.  
A continuación se presenta en sendos cuadros un resumen de la valoración de ofertas y de la puntación 
obtenida por cada uno de los licitadores. 
 
 
 

3. CUADRO RESUMEN VALORACIÓN LOTES 
 
3.1 VALORACIÓN LOTE 1 - SEGURO DE RESPONSABILIDAD  

CIVIL PATRIMONIAL  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CUADRO RESUMEN VALORACIÓN LOTE 1 SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL  PATRIMONIAL  

Criterios de adjudicación  (hasta 100 puntos) – COMPAÑÍA ASEGURADORA: ALLIANZ 
 
 
 
 
 
 
 

LICITADOR CRITERIOS PUNTUACIÓN 

 
 

ALLIANZ 

1. Oferta Económica, hasta 60 puntos 37,04 puntos 

 
 
 
 
2. Oferta Técnica 
hasta 40 puntos 

 
 
 
 
 
 
 

1.1 Reducción de franquicias  

2.1.1 Reducción franquicia general, hasta 5 puntos 0 puntos 
2.1.2 Reducción franquicia especial obras y conducciones de agua, 
hasta 5 puntos 

5 puntos 

2.1.3 Reducción franquicia especial Perjuicios no consecutivos, 
hasta 5 puntos 
 

3,33 puntos 

2.2 Aumento del límite de indemnización por siniestro, hasta 5 
puntos  
       

1,67 puntos 

2.3 Aumento del límite de indemnización anual, hasta 5 puntos  0 puntos 

2.4 Aumento del subímite de indemnización por víctima para Resp. 
Civil Patronal y Cruzada, hasta 5 puntos 

2,5 puntos 

2.5 Aumento del límite de indemnización cobertura Perjuicios no 
Consecutivos, hata 5 puntos 

0 puntos 

2.6 Aumento del límite de indemnización cobertura Responsabilidad 
Civil Locativa, hasta 5 puntos 

0 puntos 

 
TOTAL PUNTUACIÓN ALLIANZ 

 
 

  49,54 puntos  
CUADRO RESUMEN VALORACIÓN LOTE 1 SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL  PATRIMONIAL  

Criterios de adjudicación  (hasta 100 puntos) – COMPAÑÍA ASEGURADORA: MAPFRE ESPAÑA 
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LICITADOR CRITERIOS PUNTUACIÓN 

 
 

MAPFRE 

2. Oferta Económica, hasta 60 puntos 41,26 puntos 

 
 
 
 
2. Oferta Técnica 
hasta 40 puntos 

 
 
 
 
 
 
 

1.2 Reducción de franquicias  

2.1.1 Reducción franquicia general, hasta 5 puntos 5 puntos 
2.1.2 Reducción franquicia especial obras y conducciones de agua, 
hasta 5 puntos 

5 puntos 

2.1.3 Reducción franquicia especial Perjuicios no consecutivos, 
hasta 5 puntos 
 

5 puntos 

2.2 Aumento del límite de indemnización por siniestro, hasta 5 
puntos  
       

1,67 puntos 

2.3 Aumento del límite de indemnización anual, hasta 5 puntos  2,50 puntos 

2.4 Aumento del subímite de indemnización por víctima para Resp. 
Civil Patronal y Cruzada, hasta 5 puntos 

5 puntos 

2.5 Aumento del límite de indemnización cobertura Perjuicios no 
Consecutivos, hata 5 puntos 

5 puntos 

2.6 Aumento del límite de indemnización cobertura Responsabilidad 
Civil Locativa, hasta 5 puntos 

5 puntos 

        TOTAL PUNTUACIÓN MAPFRE ESPAÑA 75,43 Puntos 

 
CUADRO RESUMEN VALORACIÓN LOTE 1 SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL  PATRIMONIAL  

 
 
 
 
 
 
 

 
Criterios de adjudicación  (hasta 100 puntos) – COMPAÑÍA ASEGURADORA: ZURICH 

 
LICITADOR CRITERIOS PUNTUACIÓN 

 
 

ZURICH 

3. Oferta Económica, hasta 60 puntos 1,54 puntos 

 
 
 
 
2. Oferta Técnica 
hasta 40 puntos 

 
 
 
 
 
 
 

1.3 Reducción de franquicias  

2.1.1 Reducción franquicia general, hasta 5 puntos 0 puntos 
2.1.2 Reducción franquicia especial obras y conducciones de agua, 
hasta 5 puntos 

0 puntos 

2.1.3 Reducción franquicia especial Perjuicios no consecutivos, 
hasta 5 puntos 
 

0 puntos 

2.2 Aumento del límite de indemnización por siniestro, hasta 5 
puntos  
       

0 puntos 

2.3 Aumento del límite de indemnización anual, hasta 5 puntos  0 puntos 

2.4 Aumento del subímite de indemnización por víctima para Resp. 
Civil Patronal y Cruzada, hasta 5 puntos 

0 puntos 

2.5 Aumento del límite de indemnización cobertura Perjuicios no 
Consecutivos, hata 5 puntos 

0 puntos 

2.6 Aumento del límite de indemnización cobertura Responsabilidad 
Civil Locativa, hasta 5 puntos 

0 puntos 

 
TOTAL PUNTUACIÓN ZURICH 

 
 

   1,54 puntos 

 
CUADRO RESUMEN VALORACIÓN LOTE 1 SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL  PATRIMONIAL  

Criterios de adjudicación  (hasta 100 puntos) – COMPAÑÍA ASEGURADORA: XL INSURANCE 
 

LICITADOR CRITERIOS PUNTUACIÓN 

 
 

XL INSURANCE 

4. Oferta Económica, hasta 60 puntos 60 puntos 

 1.4 Reducción de franquicias  
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3.2. 
VA
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MATERIALES  
  

 
CUADRO RESUMEN VALORACIÓN LOTE 2 SEGURO DE DAÑOS MATERIALES  

Criterios de adjudicación  (hasta 100 puntos) – COMPAÑÍA ASEGURADORA: GENERALI 
 

LICITADOR CRITERIOS PUNTUACIÓN 

 

 

 

GENERALI 

 

 

 

 

 

 

 

1. Oferta Económica, hasta  60 puntos 14,78 Puntos 

 
 
 
2. Oferta Técnica, 
 hasta 40 puntos 
 
 
 
 
 

2.1 Aumento de los sublímites de indemnización a primer riesgo, 
hasta 20 puntos 

0,74 Puntos 

2.2 Reducción de la franquicia general que establece el PPT, 
hasta 10 puntos 

0 Puntos 

2.3 Reducción de franquicia para rotura de cristales, hasta 10 
puntos 

0,33 Puntos 

TOTAL PUNTUACIÓN GENERALI  15,85 Puntos 

 
 

 
 
CUADRO RESUMEN VALORACIÓN LOTE 2 SEGURO DE DAÑOS MATERIALES  

Criterios de adjudicación  (hasta 100 puntos) – COMPAÑÍA ASEGURADORA: HELVETIA 
 

LICITADOR CRITERIOS PUNTUACIÓN 

 

 

 

HELVETIA 

2. Oferta Económica, hasta  60 puntos 57,58  Puntos 

 
 
 
2. Oferta Técnica, 
 hasta 40 puntos 
 
 

2.1 Aumento de los sublímites de indemnización a primer riesgo, 
hasta 20 puntos 

4,90 Puntos 

2.2 Reducción de la franquicia general que establece el PPT, 
hasta 10 puntos 

0 Puntos 

2.3 Reducción de franquicia para rotura de cristales, hasta 10 
puntos 0 Puntos 

 
 
 
2. Oferta Técnica 
hasta 40 puntos 

 
 
 
 
 
 
 

2.1.1 Reducción franquicia general, hasta 5 puntos 5 puntos 

2.1.2 Reducción franquicia especial obras y conducciones de agua, 
hasta 5 puntos 

5 puntos 

2.1.3 Reducción franquicia especial Perjuicios no consecutivos, hasta 5 
puntos 
 

1,67 puntos 

2.2 Aumento del límite de indemnización por siniestro, hasta 5 puntos  
       

5 puntos 

2.3 Aumento del límite de indemnización anual, hasta 5 puntos  5 puntos 

2.4 Aumento del subímite de indemnización por víctima para Resp. Civil 
Patronal y Cruzada, hasta 5 puntos 

2,5 puntos 

2.5 Aumento del límite de indemnización cobertura Perjuicios no 
Consecutivos, hata 5 puntos 

1,67 puntos 

2.6 Aumento del límite de indemnización cobertura Responsabilidad 
Civil Locativa, hasta 5 puntos 

5 puntos 

 
TOTAL PUNTUACIÓN XL INSURANCE 

 
 

   90,84  puntos 
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TOTAL PUNTUACIÓN HELVETIA 62,48 Puntos 

 
 

 
 
CUADRO RESUMEN VALORACIÓN LOTE 2 SEGURO DE DAÑOS MATERIALES  

Criterios de adjudicación  (hasta 100 puntos) – COMPAÑÍA ASEGURADORA: MAPFRE ESPAÑA 
 

LICITADOR CRITERIOS PUNTUACIÓN 

 

 

 

MAPFRE 

 

 

 

 

 

 

 

3. Oferta Económica, hasta  60 puntos 60  Puntos 

 
 
 
2. Oferta Técnica, 
 hasta 40 puntos 
 
 
 
 
 

2.1 Aumento de los sublímites de indemnización a primer riesgo, 
hasta 20 puntos 

9,80 Puntos 

2.2 Reducción de la franquicia general que establece el PPT, 
hasta 10 puntos 

0 Puntos 

2.3 Reducción de franquicia para rotura de cristales, hasta 10 
puntos 

0 Puntos 

TOTAL PUNTUACIÓN MAPFRE 69,80 Puntos 

 
 

 
CUADRO RESUMEN VALORACIÓN LOTE 2 SEGURO DE DAÑOS MATERIALES  

Criterios de adjudicación  (hasta 100 puntos) – COMPAÑÍA ASEGURADORA: ZURICH 
 

LICITADOR CRITERIOS PUNTUACIÓN 

 

 

 

ZURICH 

 

1. Oferta Económica, hasta  60 puntos 6,98 Puntos 

 
 
 
2. Oferta Técnica, 
 hasta 40 puntos 
 
 
 
 
 

2.1 Aumento de los sublímites de indemnización a primer riesgo, 
hasta 20 puntos 

20 Puntos 

2.2 Reducción de la franquicia general que establece el PPT, 
hasta 10 puntos 

 10 Puntos 

2.3 Reducción de franquicia para rotura de cristales, hasta 10 
puntos 

10 Puntos 
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TOTAL PUNTUACIÓN ZURICH 46,98 Puntos 

 
 
 
  

 

3.3. VALORACIÓN LOTE 3 - SEGURO DE FLOTA DE AUTOMÓVILES 
 

 
CUADRO RESUMEN VALORACIÓN LOTE 3 SEGURO DE FLOTA DE AUTOMÓVILES  

Criterios de adjudicación  (hasta 100 puntos) – COMPAÑÍA ASEGURADORA: HELVETIA 
 

LICITADOR CRITERIOS PUNTUACIÓN 

 

 

 

HELVETIA 

 

 

 

 

 

 

 

4. Oferta Económica, hasta  60 puntos 26,61 Puntos 

 
 
 
2. Oferta Técnica, 
 hasta 40 puntos 
 
 
 
 
 

2.1 Ampliación capitales cobertura accidentes del 
conductor, hasta 15 puntos  

2.1.1 Grupo I, hasta 5 puntos 4,67 Puntos 
2.1.2 Grupo II, hasta 5 puntos 4,67 Puntos 
2.1.3 Grupo III, hasta 5 puntos 4,67 Puntos 
2.2 Inclusión de las garantías de Robo e Incendio, hasta 20 
puntos 

 

 2.2.1 Inclusión garantía Robo Vehículos I, hasta 5 puntos 0 Puntos 
 2.2.2 Inclusión garantía Incendio. Vehículos II, hasta 5 puntos 0 Puntos 
 2.2.3 Inclusión garantía Robo e Inc. Vehículos II, III, hasta 5 

puntos 
0 Puntos 

 2.2.4 Inclusión garantía Robo e Inc. Vehículos  II, III, hasta 5 
puntos 

0 Puntos 

 2.3 Inclusión capital cobertura accidentes del conductor en 
vehículos industriales, hasta 5 puntos 
 

0 puntos 

TOTAL PUNTUACIÓN HELVETIA 40,62 Puntos 

 
 

 
CUADRO RESUMEN VALORACIÓN LOTE 3 SEGURO DE FLOTA DE AUTOMÓVILES  

Criterios de adjudicación  (hasta 100 puntos) – COMPAÑÍA ASEGURADORA: MAPFRE ESPAÑA 
 

LICITADOR CRITERIOS PUNTUACIÓN 

 

 

 

MAPFRE 

2. Oferta Económica, hasta  60 puntos 23,50 Puntos 

 
 
 
2. Oferta Técnica, 
 hasta 40 puntos 
 
 
 

2.1 Ampliación capitales cobertura accidentes del 
conductor, hasta 15 puntos  

2.1.1 Grupo I, hasta 5 puntos 0 Puntos 
2.1.2 Grupo II, hasta 5 puntos 0 Puntos 
2.1.3 Grupo III, hasta 5 puntos 0 Puntos 
2.2 Inclusión de las garantías de Robo e Incendio, hasta 20 
puntos  

https://raspeig.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=HDAACTXTCPYYYVEM7NMJ
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 2.2.1 Inclusión garantía Robo Vehículos I, hasta 5 puntos 0 Puntos 
 2.2.2 Inclusión garantía Incendio. Vehículos II, hasta 5 puntos 0 Puntos 
 2.2.3 Inclusión garantía Robo e Inc. Vehículos II, III, hasta 5 

puntos 
0 Puntos 

 2.2.4 Inclusión garantía Robo e Inc. Vehículos  II, III, hasta 5 
puntos 

0 Puntos 

 2.3 Inclusión capital cobertura accidentes del conductor en 
vehículos industriales, hasta 5 puntos 
 

0  puntos 

TOTAL PUNTUACIÓN MAFPRE 23,50 Puntos 

 
 
CUADRO RESUMEN VALORACIÓN LOTE 3 SEGURO DE FLOTA DE AUTOMÓVILES  

Criterios de adjudicación  (hasta 100 puntos) – COMPAÑÍA ASEGURADORA: SEGUROS BILBAO 
 

LICITADOR CRITERIOS PUNTUACIÓN 

 

 

 

SEGUROS 
BILBAO 

 

 

 

 

 

 

 

1. Oferta Económica, hasta  60 puntos 60 Puntos 

 
 
 
2. Oferta Técnica, 
 hasta 40 puntos 
 
 
 
 
 

2.1 Ampliación capitales cobertura accidentes del 
conductor, hasta 15 puntos  

2.1.1 Grupo I, hasta 5 puntos 5 Puntos 
2.1.2 Grupo II, hasta 5 puntos 5 Puntos 
2.1.3 Grupo III, hasta 5 puntos 5 Puntos 
2.2 Inclusión de las garantías de Robo e Incendio, hasta 20 
puntos 

 

 2.2.1 Inclusión garantía Robo Vehículos I, hasta 5 puntos 5 Puntos 
 2.2.2 Inclusión garantía Incendio. Vehículos II, hasta 5 puntos 5 Puntos 
 2.2.3 Inclusión garantía Robo e Inc. Vehículos II, III, hasta 5 

puntos 
5 Puntos 

 2.2.4 Inclusión garantía Robo e Inc. Vehículos  II, III, hasta 5 
puntos 

5 Puntos 

 2.3 Inclusión capital cobertura accidentes del conductor en 
vehículos industriales, hasta 5 puntos 
 

5 puntos 

TOTAL PUNTUACIÓN SEGUROS BILBAO 100 Puntos 

 

3.4 VALORACIÓN LOTE 4 - SEGURO COLECTIVO DE ACCIDENTES PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
SAN VICENTE DEL RASPIEG 
 
 

 
CUADRO RESUMEN VALORACIÓN LOTE 4 SEGURO COLECTIVO DE ACCIDENTES PERSONAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Criterios de adjudicación  (hasta 100 puntos) – COMPAÑÍA ASEGURADORA: AXA 
 

LICITADOR CRITERIOS PUNTUACIÓN 

 

 

 

1. Oferta Económica, hasta  60 puntos 37,10 Puntos 

 
 
 
2. Oferta Técnica, 
 hasta 40 puntos 

2.1 Aumento de capitales en las garantías a contratar, hasta 20 
puntos 

0 Puntos 

2.2 Inclusión de otras garantías adicionales, hasta 20 puntos 
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AXA 

 

 

 

 

 

 

 

 -Indemnización con un capital adicional de 12.000 € en caso de 
fallecimiento del asegurado y de su cónyuge (…), hasta 5 
puntos 

5 Puntos 

 -En caso de Inv. Permanente Absoluta y  con un límite de 2.500 
€ por asegurado, cobertura para los gastos de silla de ruedas, 
hasta 5 puntos 

5 Puntos 

 -En caso de Gran invalidez cubrir los gastos de adaptación de la 
vivienda habitual hasta un máx. de 12.000 €, hasta 5 puntos 

5 Puntos 

 -En caso de Inv. Permanente Absoluta y con un límite de 2.500 
€ por asegurado, cubrir gastos de adaptación del vehículo, hasta 
5 puntos 

5 Puntos 

TOTAL PUNTUACIÓN AXA 57,10 Puntos 

 
 

 
CUADRO RESUMEN VALORACIÓN LOTE 4 SEGURO COLECTIVO DE ACCIDENTES PERSONAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Criterios de adjudicación  (hasta 100 puntos) – COMPAÑÍA ASEGURADORA: FIATC 
 

LICITADOR CRITERIOS PUNTUACIÓN 

 

 

 

 

FIATC 

 

 

 

 

 

 

1. Oferta Económica, hasta  60 puntos 

8,53 Puntos 

 
 
 
2. Oferta Técnica, 
 hasta 40 puntos 
 

2.1 Aumento de capitales en las garantías a contratar, hasta 20 
puntos 

6,66 Puntos 

2.2 Inclusión de otras garantías adicionales, hasta 20 puntos 

 

 -Indemnización con un capital adicional de 12.000 € en caso de 
fallecimiento del asegurado y de su cónyuge (…), hasta 5 
puntos 

0 Puntos 

 -En caso de Inv. Permanente Absoluta y  con un límite de 2.500 
€ por asegurado, cobertura para los gastos de silla de ruedas, 
hasta 5 puntos 

0 Puntos 

 -En caso de Gran invalidez cubrir los gastos de adaptación de la 
vivienda habitual hasta un máx. de 12.000 €, hasta 5 puntos 

0 Puntos 

 -En caso de Inv. Permanente Absoluta y con un límite de 2.500 
€ por asegurado, cubrir gastos de adaptación del vehículo, hasta 
5 puntos 

0 Puntos 

TOTAL PUNTUACIÓN FIATC  15,19 Puntos 

 
 
 

 
CUADRO RESUMEN VALORACIÓN LOTE 4 SEGURO COLECTIVO DE ACCIDENTES PERSONAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Criterios de adjudicación  (hasta 100 puntos) – COMPAÑÍA ASEGURADORA: MAPFRE VIDA 
 

LICITADOR CRITERIOS PUNTUACIÓN 

 

 

 

1. Oferta Económica, hasta  60 puntos 4,93 Puntos 

 
 
 
2. Oferta Técnica, 
 hasta 40 puntos 
 

2.1 Aumento de capitales en las garantías a contratar, hasta 20 
puntos 

4 Puntos 

2.2 Inclusión de otras garantías adicionales, hasta 20 puntos 
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MAPFRE 

 

 

 

 

 

 

 -Indemnización con un capital adicional de 12.000 € en caso de 
fallecimiento del asegurado y de su cónyuge (…), hasta 5 
puntos 

0 Puntos 

 -En caso de Inv. Permanente Absoluta y  con un límite de 2.500 
€ por asegurado, cobertura para los gastos de silla de ruedas, 
hasta 5 puntos 

5 Puntos 

 -En caso de Gran invalidez cubrir los gastos de adaptación de la 
vivienda habitual hasta un máx. de 12.000 €, hasta 5 puntos 

5 Puntos 

 -En caso de Inv. Permanente Absoluta y con un límite de 2.500 
€ por asegurado, cubrir gastos de adaptación del vehículo, hasta 
5 puntos 

5 Puntos 

TOTAL PUNTUACIÓN MAPFRE 23,93 Puntos 

 
 
 

 
CUADRO RESUMEN VALORACIÓN LOTE 4 SEGURO COLECTIVO DE ACCIDENTES PERSONAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Criterios de adjudicación  (hasta 100 puntos) – COMPAÑÍA ASEGURADORA: MARKEL 
 

LICITADOR CRITERIOS PUNTUACIÓN 

 

 

 

MARKEL 

 

 

 

 

 

 

1. Oferta Económica, hasta  60 puntos 60 Puntos 

 
 
 
2. Oferta Técnica, 
 hasta 40 puntos 
 

2.1 Aumento de capitales en las garantías a contratar, hasta 20 
puntos 

20 Puntos 

2.2 Inclusión de otras garantías adicionales, hasta 20 puntos 

 

 -Indemnización con un capital adicional de 12.000 € en caso de 
fallecimiento del asegurado y de su cónyuge (…), hasta 5 
puntos 

5 Puntos 

 -En caso de Inv. Permanente Absoluta y  con un límite de 2.500 
€ por asegurado, cobertura para los gastos de silla de ruedas, 
hasta 5 puntos 

5 Puntos 

 -En caso de Gran invalidez cubrir los gastos de adaptación de la 
vivienda habitual hasta un máx. de 12.000 €, hasta 5 puntos 

5 Puntos 

 -En caso de Inv. Permanente Absoluta y con un límite de 2.500 
€ por asegurado, cubrir gastos de adaptación del vehículo, hasta 
5 puntos 

5 Puntos 

TOTAL PUNTUACIÓN MARKEL 100 Puntos 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
CUADRO RESUMEN VALORACIÓN LOTE 4 SEGURO COLECTIVO DE ACCIDENTES PERSONAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Criterios de adjudicación  (hasta 100 puntos) – COMPAÑÍA ASEGURADORA: PREBAL 
 

LICITADOR CRITERIOS PUNTUACIÓN 

 

 

 

PREBAL 

 

1. Oferta Económica, hasta  60 puntos 27,38 Puntos 

 
 
 
2. Oferta Técnica, 
 hasta 40 puntos 
 

2.1 Aumento de capitales en las garantías a contratar, hasta 20 
puntos 

0 Puntos 

2.2 Inclusión de otras garantías adicionales, hasta 20 puntos 

 

 -Indemnización con un capital adicional de 12.000 € en caso de 
fallecimiento del asegurado y de su cónyuge (…), hasta 5 
puntos 

5 Puntos 
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 -En caso de Inv. Permanente Absoluta y  con un límite de 2.500 
€ por asegurado, cobertura para los gastos de silla de ruedas, 
hasta 5 puntos 

5 Puntos 

 -En caso de Gran invalidez cubrir los gastos de adaptación de la 
vivienda habitual hasta un máx. de 12.000 €, hasta 5 puntos 

5 Puntos 

 -En caso de Inv. Permanente Absoluta y con un límite de 2.500 
€ por asegurado, cubrir gastos de adaptación del vehículo, hasta 
5 puntos 

5 Puntos 

TOTAL PUNTUACIÓN PREBAL 47,38 Puntos 

 
 
 

 
CUADRO RESUMEN VALORACIÓN LOTE 4 SEGURO COLECTIVO DE ACCIDENTES PERSONAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Criterios de adjudicación  (hasta 100 puntos) – COMPAÑÍA ASEGURADORA: VIDA CAIXA 
 

LICITADOR CRITERIOS PUNTUACIÓN 

 

 

 

VIDA CAIXA 

 

 

 

 

 

 

1. Oferta Económica, hasta  60 puntos 22,54 Puntos 

 
 
 
2. Oferta Técnica, 
 hasta 40 puntos 
 

2.1 Aumento de capitales en las garantías a contratar, hasta 20 
puntos 

0,40 Puntos 

2.2 Inclusión de otras garantías adicionales, hasta 20 puntos 
 

-Indemnización con un capital adicional de 12.000 € en caso de 
fallecimiento del asegurado y de su cónyuge (…), hasta 5 
puntos 

5 Puntos 

-En caso de Inv. Permanente Absoluta y  con un límite de 2.500 
€ por asegurado, cobertura para los gastos de silla de ruedas, 
hasta 5 puntos 

5 Puntos 

-En caso de Gran invalidez cubrir los gastos de adaptación de la 
vivienda habitual hasta un máx. de 12.000 €, hasta 5 puntos 

5 Puntos 

-En caso de Inv. Permanente Absoluta y con un límite de 2.500 
€ por asegurado, cubrir gastos de adaptación del vehículo, hasta 
5 puntos 

5 Puntos 

TOTAL PUNTUACIÓN VIDA CAIXA 42,94 Puntos 

 
 
 
 
3.5. VALORACIÓN LOTE 5 – SEGURO DE ACCIDENTES COLECTIVOS PROTECCIÓN 
CIVIL 

 
 
 

 
CUADRO RESUMEN VALORACIÓN LOTE 5 SEGURO DE ACCIDENTES COLECTIVOS PROTECCIÓN CIVIL 

Criterios de adjudicación  (hasta 100 puntos) – COMPAÑÍA ASEGURADORA: PREBAL 
 

LICITADOR CRITERIOS PUNTUACIÓN 

 

 

 

PREBAL 

 

2. Oferta Económica, hasta  60 puntos 60 Puntos 

2. Oferta Técnica, 
 hasta 40 puntos 

 

2.1 Inclusión de otras garantías adicionales, hasta 20 puntos 
 

-Indemnización con un capital adicional de 12.000 € en caso de 
fallecimiento del asegurado y de su cónyuge (…), hasta 5 
puntos 

5 Puntos 

-En caso de Inv. Permanente Absoluta y  con un límite de 2.500 
€ por asegurado, cobertura para los gastos de silla de ruedas, 
hasta 5 puntos 

5 Puntos 

-En caso de Gran invalidez cubrir los gastos de adaptación de la 5 Puntos 
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vivienda habitual hasta un máx. de 12.000 €, hasta 5 puntos 
-En caso de Inv. Permanente Absoluta y con un límite de 2.500 
€ por asegurado, cubrir gastos de adaptación del vehículo, hasta 
5 puntos 

5 Puntos 

 2.2 Ampliación límite temporal cobertura asistencia sanitaria, 
hasta 20 puntos 

20 Puntos 

TOTAL PUNTUACIÓN PREBAL 100 Puntos 

 
 
 
 
3.6. VALORACIÓN LOTE 6 SEGURO DE ACCIDENTES COLECTIVOS DERIVADOS DE LA 
PRÁCTICA DEPORTIVA 
 
 

 
 
CUADRO RESUMEN VALORACIÓN LOTE 6 SEGURO DE ACCIDENTES COLECTIVOS DERIVADOS DE LA 
PRÁCTICA DEPORTIVA 

Criterios de adjudicación  (hasta 100 puntos) – COMPAÑÍA ASEGURADORA: MARKEL 
 

LICITADOR CRITERIOS PUNTUACIÓN 

 

 

 

MARKEL 

 

 

 

 

 

 

1.Oferta económica, 
hasta 60 puntos 

1.1 Oferta económica para asegurados Adultos y 
niños deporte adaptado, hasta 20 puntos 

20 Puntos 

1.2 Oferta económica para asegurados hasta 14 
años, hasta 20 puntos 

14,29 Puntos 

1.3 Oferta económica para asegurados mayores 
de 14 años, hasta 20 puntos 

16,67 Puntos 

2. Oferta Técnica, 
 hasta 40 puntos 

 

2.1 Incremento limitación temporal prestación Asistencia 
Sanitaria en Centros Concertados, hasta 10 puntos 10 Puntos 

2.2 Incremento del límite de Asistencia Sanitaria en Centros 
Concertados, hasta 30 puntos  30 Puntos 

TOTAL PUNTUACIÓN MARKEL 90,96 Puntos 

 
 
CUADRO RESUMEN VALORACIÓN LOTE 6 SEGURO DE ACCIDENTES COLECTIVOS DERIVADOS DE LA 
PRÁCTICA DEPORTIVA 

Criterios de adjudicación  (hasta 100 puntos) – COMPAÑÍA ASEGURADORA: PREBAL 
 

LICITADOR CRITERIOS PUNTUACIÓN 

 

 

 

PREBAL 

 

 

 

 

 

1.Oferta económica, 
hasta 60 puntos 

1.1 Oferta económica para asegurados Adultos y 
niños deporte adaptado, hasta 20 puntos 

20 Puntos 

1.2 Oferta económica para asegurados hasta 14 
años, hasta 20 puntos 

20 Puntos 

1.3 Oferta económica para asegurados mayores 
de 14 años, hasta 20 puntos 

20 Puntos 

2. Oferta Técnica, 
 hasta 40 puntos 

 

2.1 Incremento limitación temporal prestación Asistencia 
Sanitaria en Centros Concertados, hasta 10 puntos 10 Puntos 

2.2 Incremento del límite de Asistencia Sanitaria en Centros 
Concertados, hasta 30 puntos  30 Puntos 

TOTAL PUNTUACIÓN PREBAL 100 Puntos 

https://raspeig.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=HDAACTXTCPYYYVEM7NMJ
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4.CUADRO RESUMEN DE PUNTUACIONES TOTALES POR LOTES Y LICITADORES 
 
 

LICITADOR LOTE 1 LOTE 2 LOTE 3 LOTE 4 LOTE 5  LOTE 6 

ALLIANZ 49,54 - - - - - 
AXA - - - 57,10 - - 
FIATC - - - 15,19 - - 
GENERALI - 15,85 - - - - 
HELVETIA - 62,48 40,62 - - - 
MAPFRE ESPAÑA 75,43 69,80 23,50  - - 
MAPFRE VIDA    23,93   
MARKEL - - - 100 - 90,96 
PREBAL - - - 47,38 100 100 
SEGUROS BILBAO - - 100 - - - 
VIDA CAIXA - - - 42,94 - - 
ZURICH 1,54 46,98 - - - - 
XL INSURANCE 90,84 - - - - - 

 
 
5.CONCLUSIONES:  PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN y ADVERTENCIA DE TEMERIDAD EN LOTE 4 
Las puntuaciones obtenidas por cada licitador son las detalladas en el cuadro anterior.  
En base a la puntuación obtenida por las distintas licitadoras según los criterios de adjudicación para la contratación del 
programa de seguros del Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig (Expte. CPRIV01/19) nuestra opinión técnica es favorable 
para la propuesta de adjudicación de los Lotes descritos a las siguientes Entidades Aseguradoras: 
 

Lote Nº 1  Seguro de Responsabilidad Civil Patrimonial 
XL INSURANCE COMPANY SE, Sucursal en España por una prima total de 42.040,06 
Euros/ año. 

Lote Nº 2  Seguro de Daños Materiales 
MAPFRE ESPAÑA, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. por una prima 
total de 37.739,88 Euros/ año. 

Lote Nº 3  Seguro de Flota de Automóviles 
BILBAO COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS por una prima total de 
27.085 Euros/ año. 

Lote Nº 4  Seguro Colectivo Accidentes Personal del Ayuntamiento 
MARKEL INSURANCE, SE Sucursal en España por una prima total de 
12.470,17 Euros/ año. (*)  
 
(*) Pendiente se justifique la oferta realizada al estar incursa en baja 
anormal o desproporcionada. 

 
Lote Nº 5  Seguro Colectivo de Accidentes Miembros Protección Civil 

PREVISIÓN BALEAR, M.P.S. por una prima total de 1.200 Euros/ año. 

 

Lote Nº 6  Seguro de Accidentes Colectivos derivados de la práctica deportiva 
PREVISIÓN BALEAR, M.P.S. por una prima total de 17.402 Euros/ año. 
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OFERTA CON BAJA ANORMAL O DESPROPORCIONADA.  
 
En aplicación de los criterios establecidos la cláusula 6 in fine del Pliego de Administrativas, se concluye que 
la oferta presentada por MARKEL en el lote 4 incurre en presunción de baja desproporcionada o temeraria. 
Según, dicha cláusula: “En caso de que se incurra en presunción de temeridad respecto de alguna o algunas 
de las ofertas presentadas, se seguirá la tramitación establecida en el artículo 149 LCSP, si bien el plazo 
máximo para que justifique su oferta el licitador no será inferior a los 5 días hábiles desde el envío de la 
correspondiente comunicación”. El citado art. 149 LCSP prevé, además, que se “deberá solicitar el 
asesoramiento técnico del servicio correspondiente”. En caso de que el asesoramiento se solicite a quienes 
suscribimos, la solicitud deberá acompañarse de la justificación aportada por el licitador para así poder 
analizar con mayor fundamento  si su oferta está basada en hipótesis o prácticas inadecuadas dese las 
perspectivas técnica, económica o jurídica que nos incumben. 
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ANEXO 
 
JUSTIFICACIÓN PORMENORIZADA DE LA VALORACIÓN (CLÁUSULA 6 PCAP). 

 
En la valoración de cada uno de los lotes se han aplicado los criterios de valoración establecidos en los 
respectivos Pliegos de Prescripciones Técnicas (PPTs), que deben ser criterios de cuantificación automática 
por imperativo del artículo 145 de la Ley de Contratos del Sector Público. El resultado de aplicar las fórmulas 
de valoración de los PPTs es el siguiente:  

 
 

2.1. VALORACIÓN LOTE 1  
 

LOTE 1 Seguro de Responsabilidad Civil/ Patrimonial  
 

 
CRITERIO Nº 1: Oferta económica…………………………………hasta 60 puntos 
 
Se valorará con arreglo a la siguiente fórmula: 
 
                    PL-OF 
 P =  60  X ------------- 
                    PL-OM 
 

PL = Precio de licitación 
P = Puntuación obtenida 
OF = Oferta del licitador 
OM = Oferta más baja presentada 

 
Precio de licitación:    55.000 Euros /año 
 
Ofertas económicas presentadas: 
 
ALLIANZ:     47.000 Euros/ año 
MAPFRE:     46.087,19 Euros/ año 
ZURICH:     54.667,25 Euros/ año 
XL:      42.040,06 Euros/ año 
 
 
En aplicación de la fórmula indicada, el detalle de la puntuación es el siguiente: 
 
ALLIANZ 
 
 55.000 – 47.000 
60 x _____________________= 37,04 puntos 
 55.000 – 42.040,06 
 
MAPFRE 
 
 55.000 – 46.087,19 
60 x ____________________= 41,26 puntos 
 55.000 – 42.040,06 
 
 
ZURICH 
 
 55.000 – 54.667,25 
60 x ____________________= 1,54 puntos 
 55.000 – 42.040,06 
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XL 
 
 55.000 – 42.040,06 
60 x ____________________= 60 puntos 
 55.000 – 42.040,06 
 
 
CRITERIO Nº 2: Oferta técnica……………………………...hasta 40 puntos 

 
Se valorará de 0 a 40 puntos la oferta técnica presentada por el licitador, teniendo en cuenta las mejoras 
ofrecidas sobre los requisitos del Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
La puntuación se desglosará: 

 
2.1. Reducción de franquicias, hasta 15 puntos 

La puntuación por la reducción de franquicias se desglosará de conformidad con las siguientes 
reducciones: 

2.1.1 Franquicia general, hasta 5 puntos. 

La puntuación por la reducción de la franquicia general respecto a la máxima especificada en el 
PPT se realizará mediante la siguiente fórmula proporcional: 

FMP -  FOV 
Puntuación = 5 x  __________________ 

FMP - MFO 
FMP: Franquicia Máxima establecida en el PPT. 
FOV: Franquicia de la Oferta a valorar. 
MFO: Mejor Franquicia Ofertada. 
 
El PPT establece una franquicia general de 300 Euros por siniestro. 
 
ALLIANZ no propone reducción alguna por lo que obtiene 0 puntos 
 
MAPFRE propone una reducción de la franquicia general de 150 Euros, siendo la franquicia 
ofertada de 150 Euros por lo que obtiene: 
 
  300 - 150 
5 x _________________ = 5 puntos 
  300 - 150 
 
ZURICH no propone reducción alguna por lo que obtiene 0 puntos 
 
 
 
 
XL propone una reducción de la franquicia general de 150 Euros, siendo la franquicia ofertada de 
150 Euros por lo que obtiene: 
 
  300 - 150 
5 x _________________ = 5 puntos 
  300 - 150 
 
 

2.1.2 Franquicia especial para obras y conducciones de agua, 5 puntos. 

La puntuación por la reducción de la franquicia específica para obras y conducciones de agua 
respecto a la máxima especificada en el PPT se realizará mediante la siguiente fórmula 
proporcional: 

FMP -  FOV 
Puntuación = 5 x  ________________________ 

FMP - MFO 
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FMP: Franquicia Máxima establecida en el PPT. 
FOV: Franquicia de la Oferta a valorar. 
MFO: Mejor Franquicia Ofertada. 

 
 

El PPT establece una franquicia especial para obras y conducciones de agua de 1.500 Euros por 
siniestro. 
 
ALLIANZ propone en su oferta una reducción de 500 Euros, siendo la franquicia ofertada de 1.000 
Euros por lo obtiene: 
  
 1.500 – 1.000 
5 x ______________  = 5 puntos 

   1.500 – 1.000 
 

MAPFRE propone en su oferta una reducción de 500 Euros, siendo la franquicia ofertada de 1.000 
Euros por lo obtiene: 
  
 1.500 – 1.000 
5 x ______________  = 5 puntos 

   1.500 – 1.000 
 

ZURICH no propone reducción alguna de esta franquicia por lo que obtiene 0 puntos. 
 
XL propone en su oferta una reducción de 500 Euros, siendo la franquicia ofertada de 1.000 Euros 
por lo obtiene: 
  
 1.500 – 1.000 
5 x ______________  = 5 puntos 

   1.500 – 1.000 
 

2.1.3 Franquicia especial Perjuicios no consecutivos, hasta 5 puntos. 

La puntuación por la reducción de la franquicia específica para obras y conducciones de agua 
respecto a la máxima especificada en el PPT se realizará mediante la siguiente fórmula 
proporcional: 

FMP -  FOV 
Puntuación = 5 x  ________________________ 

FMP - MFO 
FMP: Franquicia Máxima establecida en el PPT. 
FOV: Franquicia de la Oferta a valorar. 
MFO: Mejor Franquicia Ofertada. 

 
El PPT establece una franquicia especial para la garantía de perjuicios no consecutivos de 3.000 
Euros por siniestro. 
 
ALLIANZ oferta una reducción de 1.000 Euros, siendo la franquicia ofertada de 2.000 Euros por lo 
que obtiene: 
 
  3.000 – 2.000 
5 x ________________ = 3,33 puntos 
  3.000 – 1.500 
 
MAPFRE oferta una reducción de 1.500 Euros, siendo la franquicia ofertada de 1.500 Euros por lo 
que obtiene: 
 
  3.000 – 1.500 
5 x ________________ = 5 puntos 
  3.000 – 1.500 
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ZURICH no propone reducción alguna por lo que obtiene 0 puntos 
 
XL oferta una reducción de 500 Euros, siendo la franquicia ofertada de 2.500 Euros por lo que 
obtiene: 
 
  3.000 – 2.500 
5 x ________________ = 1,67 puntos 
  3.000 – 1.500 
 
 

2.2. Aumento del límite de indemnización por siniestro, hasta 5 puntos 

Las ofertas se valorarán calculando mediante la siguiente fórmula proporcional, el aumento del 
límite máximo de indemnización por siniestro establecido en el PPT. 

             LISOV - LISP 
Puntuación = 5 x  ___________________ 

             LISMO - LISP 
LISP:  Límite de indemnización por siniestro establecido en el PPT. 
LISOV:  Límite de indemnización por siniestro de la Oferta a valorar. 
LISMO:  Límite de indemnización por siniestro de la Mejor Oferta presentada. 
 
El PPT establece un límite de indemnización por siniestro de 2.000.000 Euros 
 
ALLIANZ oferta un aumento de 1.000.0000 Euros, siendo el total ofertado de 3.000.000 Euros, por 
lo que obtiene: 
 
  3.000.000 – 2.000.000 
5 x __________________________= 1,67 puntos 
  5.000.000 – 2.000.000 
 
MAPFRE oferta un aumento de 1.000.000 Euros, siendo el total ofertado de 3.000.000 Euros, por lo 
que obtiene: 
 
  3.000.000 – 2.000.000 
5 x __________________________= 1,67 puntos 
  5.000.000 – 2.000.000 
 
ZURICH no propone aumento alguno por lo que obtiene 0 puntos. 
 
 
XL oferta un aumento de 3.000.000 Euros, siendo el total ofertado de 5.000.000 Euros, por lo que 
obtiene: 
 
  5.000.000 – 2.000.000 
5 x __________________________= 5 puntos 
  5.000.000 – 2.000.000 
 

2.3. Aumento del límite de indemnización anual, hasta 5 puntos 

Las ofertas se valorarán calculando mediante la siguiente fórmula proporcional, el aumento del 
límite máximo de indemnización anual establecido en el PPT. 

             LIAOV - LIAP 
Puntuación = 5 x ____________________ 

          LIAMO - LIAP 
LIAP:  Límite de indemnización anual establecido en el PPT. 
LIAOV:  Límite de indemnización anual de la Oferta a valorar. 
LIAMO:  Límite de indemnización anual de la Mejor Oferta presentada. 
 
El PPT establece un límite de indemnización anual de 3.000.000 Euros. 
 
ALLIANZ no propone aumento por lo que obtiene 0 puntos. 
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MAPFRE propone un aumento del 1.000.000 Euros, siendo el límite ofertado de 4.000.000 Euros, 
por lo que obtiene: 
 
   
  4.000.000 – 3.000.000 
5 x ____________________________= 2,5 puntos 
  5.000.000 – 3.000.000 
 

  ZURICH no propone aumento por lo que obtiene 0 puntos. 
 

XL propone un aumento del 2.000.000 Euros, siendo el límite ofertado de 5.000.000 Euros, por lo 
que obtiene: 

   
  5.000.000 – 3.000.000 
5 x ____________________________= 5 puntos 
  5.000.000 – 3.000.000 

2.4. Aumento del  sublímite de indemnización por víctima para las coberturas de Responsabilidad 
Civil Patronal y Cruzada, hasta 5 puntos 

Las ofertas se valorarán calculando mediante la siguiente fórmula proporcional, el aumento del 
sublímite de indemnización por víctima para la cobertura de Responsabilidad Civil Patronal y 
Cruzada establecido en el PPT. 

                                  

Puntuación = 5 x __SLVOV - SLVP 
             SLVMO - SLVP 
SLVP: Sublímite de indemnización por víctima para la cobertura de Responsabilidad Civil 

Patronal y Cruzada establecido en el PPT. 
SLVOV: Sublímite y Cruzada de indemnización por víctima para la cobertura de 

Responsabilidad Civil Patronal y Cruzada de la Oferta a valorar. 
SLVMO: Sublímite de indemnización por víctima para la cobertura de Responsabilidad Civil 

Patronal y Cruzada de la Mejor Oferta presentada 
 
El PPT establece un sublímite de indemnización por víctima para las coberturas 
de Responsabilidad Civil Patronal y Cruzada de 300.000 Euros. 
 
ALLIANZ oferta un aumento de 150.000 Euros, siendo el sublímite ofertado de  
450.000 Euros, por lo que obtiene: 
 
          

                              450.000 – 300.000 
5 x __________________ = 2,5 puntos 
         600.000 – 300.000  
 
MAPFRE oferta un aumento de 300.000 Euros, siendo el sublímite ofertado de  
600.000 Euros, por lo que obtiene: 
 
 
 
         600.000 – 300.000 
5 x __________________ = 5 puntos 
         600.000 – 300.000  
 
ZURICH no propone aumento alguno por lo que obtiene 0 puntos. 
 

            XL  oferta un aumento de 150.000 Euros, siendo el sublímite ofertado de  
450.000 Euros, por lo que obtiene: 
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         450.000 – 300.000 
5 x __________________ = 2,5 puntos 
         600.000 – 300.000  
 
 

2.5. Aumento del límite de indemnización para la cobertura de Perjuicios no consecutivos 
(Perjuicios Patrimoniales Puros), hasta 5 puntos 

Las ofertas se valorarán calculando mediante la siguiente fórmula proporcional, el aumento del 
límite de indemnización para la garantía de Perjuicios no Consecutivos (Perjuicios Patrimoniales 
Puros) establecido en el PPT. 

                                                         LIPPPOV - LIPPPP 
Puntuación = 5 x _______________________ 

             LIPPPMO – LIPPPP 
 
LIPPPP: Límite de indemnización para la garantía de Perjuicios no Consecutivos 

establecido en el PPT. 
LIPPPOV: Límite de indemnización para la garantía de Perjuicios no Consecutivos de la 

Oferta a valorar. 
LIPPPMO: Límite de indemnización para la garantía de Perjuicios no Consecutivos de la 

Mejor Oferta presentada.  
 
 
El PPT establece un límite de indemnización para la cobertura de Perjuicios   
Patrimoniales Puros de 300.000 Euros. 
 
ALLIANZ no propone aumento por lo que obtiene 0 puntos 
 
MAPFRE propone un aumento de 150.000 Euros, siendo el capital ofertado de  
450.000 Euros, por lo que obtiene: 
 
        450.000 – 300.000 
5 x _________________ = 5 puntos 
        450.000 – 300.000 
 
ZURICH no propone aumento por lo que obtiene 0 puntos 
 
XL propone un aumento de 50.000 Euros, siendo el capital ofertado de 350.000 
 Euros por lo que obtiene: 
 
        350.000 – 300.000 
5 x _________________ = 1,67 puntos 
        450.000 – 300.000 
 
 

2.6. Aumento del límite de indemnización para la cobertura de Responsabilidad Civil Locativa, hasta 
5 puntos 

Las ofertas se valorarán calculando mediante la siguiente fórmula proporcional, el aumento del 
límite de indemnización para la garantía de Responsabilidad Civil Locativa establecido en el PPT. 

                                                        LIRCLOV - LIRCL 
Puntuación = 5 x _______________________ 

             LIRCLMO – LIRCL 
 

LIRCL: Límite de indemnización para la garantía de Responsabilidad Civil Locativa 
establecido en el PPT. 

LIRCLOV: Límite de indemnización para la garantía de Responsabilidad Civil Locativa de la 
Oferta a valorar. 

LIRCLMO: Límite de indemnización para la garantía de Responsabilidad Civil Locativa de la 
Mejor Oferta presentada.  
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El PPT establece un límite de indemnización para esta cobertura de 2.000.000  Euros. 
 
ALLIANZ no propone mejora alguna por lo que obtiene 0 puntos 
 
MAPFRE propone un aumento de 500.000 Euros, siendo el límite ofertado  
de 2.500.000 Euros por lo que obtiene: 
 
       2.500.000 – 2.000.000 
5 x ____________________ = 5 puntos  

                2.500.000 – 2.000.000 
 

ZURICH no propone aumento alguno por lo que obtiene 0 puntos 
 

XL propone un aumento de 500.000 Euros, siendo el límite ofertado de  
2.500.000 Euros por lo que obtiene: 
 
       2.500.000 – 2.000.000 
5 x ____________________ = 5 puntos 

                2.500.000 – 2.000.000 
 
 

 
 
2.2. VALORACIÓN LOTE 2 

 
 

LOTE 2 Seguro de Daños Materiales  

 
CRITERIO Nº 1: Oferta económica…………………………………hasta 60 puntos 
 

 
Se valorará con arreglo a la siguiente fórmula: 

 
                    PL-OF 
 P =  60  X ------------- 
                    PL-OM 

 
PL = Precio de licitación 
P = Puntuación obtenida 
OF = Oferta del licitador 
OM = Oferta más baja presentada. 

 
 
Precio de licitación:    46.000 Euros /año 
 
Ofertas económicas presentadas: 
 
GENERALI     43.965,93 Euros/ año 
HELVETIA:     38.072,79 Euros/ año 
MAPFRE:     37.739,88 Euros/ año 
ZURICH:     45.039,50 Euros/ año 
 
En aplicación de la fórmula indicada, el detalle de la puntuación es el siguiente: 
 
GENERALI 
 
 46.000 – 43.965,93 
60 x ____________________= 14,78 puntos 
 46.000 – 37.739,88 
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HELVETIA 
  
 46.000 – 38.072,79 
60 x ___________________ = 57,58 Euros 
 46.000 – 37.739,88 
 
MAPFRE 
 

46.000 – 37.739,88 
60 x ___________________ = 60 Euros 
 46.000 – 37.739,88 
 
ZURICH 
 
 

46.000 – 45.039,50 
60 x ___________________ = 6,98 Euros 
 46.000 – 37.739,88 
 
 
 
CRITERIO Nº 2: Oferta técnica……………………………..….hasta 40 puntos 
 

Se valorará de 0 a 40 puntos la oferta técnica presentada por el licitador, teniendo en cuenta las mejoras 
ofrecidas sobre los requisitos del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 
La puntuación se desglosará: 

 
2.1. Aumento de los sublímites de indemnización a primer riesgo, hasta 20 puntos. 

Las ofertas se valorarán calculando mediante la siguiente fórmula proporcional, el aumento de los 
sublímites de indemnización a primer riesgo establecidos en el PPT. 

 
       SAOV - SAP 
Puntuación = 20 x --------------------------- 
       SAMO - SAP 
SAP: Sumas Aseguradas establecidas en el PPT 
SAOV:  Sumas Aseguradas de la Oferta a valorar 
SAMO: Sumas Aseguradas de la Mejor Oferta presentada 
 
El PPT establece un capital total de sublímites de indemnización a primer riesgo y por siniestro de 
5.607.388,3 
 
GENERALI propone un capital total de 5.692.388,30 Euros, por lo que obtiene: 
 
 5.692.388,30 – 5.607.388,3 
20 x _______________________   = 0,74 puntos 
 7.895.786,35  – 5.607.388,3 
 
HELVETIA propone un aumento del 10 % de los sublímites de indemnización, siendo el total 
ofertado de 6.168.127,13 por lo que obtiene: 
 
 6.168.127,13  – 5.607.388,3 
20 x _____________________        = 4,90 puntos 
 7.895.786,35  – 5.607.388,3 
 
MAPFRE propone un aumento del 20% de los sublímites de indemnización, siendo el total 
ofertado de MAPFRE 6.728.865,96 por lo que obtiene: 
 
 6.728.865,96 –  5.607.388,3 
20 x _____________________           = 9,80 puntos 
 7.895.786,35 - 5.607.388,3 
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ZURICH propone un capital total de sublímites de indemnización a primer riesgo de 7.895.786,35 
por lo que obtiene: 
 
 7.895.786,35  – 5.607.388,3 
20 x _____________________        = 20 puntos 
 7.895.786,35  – 5.607.388,3 
 
 

2.2.  Reducción de la franquicia general que establece el PPT de 300€ por siniestro, hasta 10 
puntos. 

 
La puntuación por la reducción de la franquicia respecto a la máxima especificada en el PPT se 
realizará mediante la siguiente fórmula: 

 
 
 

FMP -  FOV 
Puntuación = 10 x  ________________________ 

FMP – MFO 
 

FMP: Franquicia Máxima establecida en el PPT. 
FOV: Franquicia de la Oferta a valorar. 
MFO: Mejor Franquicia Ofertada. 
 
El PPT establece una franquicia general de 300 Euros. 
 
GENERALI no propone reducción alguna de franquicia por lo que obtiene 0 puntos. 
 
HELVETIA no propone reducción alguna de franquicia por lo que obtiene 0 puntos. 
 
MAPFRE no propone reducción alguna de franquicia por lo que obtiene 0 puntos. 
 
ZURICH propone reducir la franquicia a 0 Euros, por lo que obtiene: 
  
 300 - 0 
10 x ___________ = 10 puntos 

  300 – 0 
 
 
2.3.  Reducción de franquicia para Rotura de Cristales que establece el PPT de 150 €, hasta 10 

puntos 
 
La puntuación por la reducción de la franquicia para Rotura de Cristales respecto a la máxima 
especificada en el PPT se realizará mediante la siguiente fórmula proporcional: 
 

FMP -  FOV 
Puntuación = 10 x  ________________________ 

FMP – MFO 
 

FMP: Franquicia Máxima establecida en el PPT. 
FOV: Franquicia de la Oferta a valorar. 
MFO: Mejor Franquicia Ofertada. 
 
El PPT establece una franquicia específica para rotura de cristales de 150 Euros. 
 
GENERALI propone una reducción de la franquicia de 5 Euros, siendo la franquicia ofertada de 
145 Euros, por lo que obtiene: 
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 150 - 145 
10 x ___________ = 0,33 puntos 

  150 - 0 
 
HELVETIA no propone reducción alguna de franquicia para rotura de cristales por lo que obtiene 0 
puntos 

 
 
MAPFRE no propone reducción alguna de franquicia para rotura de cristales por lo que obtiene 0 
puntos 
 
ZURICH propone eliminar la franquicia por lo que obtiene: 
   
  150 - 0 
10 x ______________ = 10 puntos 
  150 – 0 
 

 
2.3. VALORACIÓN LOTE 3 

 
 

LOTE 3 Seguro de Flota de Automóviles  

 
CRITERIO Nº 1: Oferta económica…………………………………………hasta 60 puntos 
 

Se valorará con arreglo a la siguiente fórmula: 
 
                    PL-OF 
 P =  60  X ------------- 
                    PL-OM 
PL = Precio de licitación 
P = Puntuación obtenida 
OF = Oferta del licitador 
OM = Oferta más baja presentada. 
 
Precio de licitación:   31.000 Euros/ año 
 
Ofertas económicas presentadas: 

 
HELVETIA:     29.264,00 Euros/ año 
MAPFRE:     29.466,40 Euros/ año 
SEGUROS BILBAO:    27.085,00 Euros/ año 

 
En aplicación de la fórmula indicada, el detalle de la puntuación es el siguiente: 
 
HELVETIA 
 
 31.000 - 29.264 
60 x ________________ = 26,61 puntos 
 31.000 – 27.085 
 
MAPFRE 
 
 31.000 - 29.466,40 
60 x __________________ = 23,50 puntos 
 31.000 – 27.085 
 
SEGUROS BILBAO 
 
 31.000 – 27.085 
60 x __________________ = 60 puntos 
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 31.000 – 27.085 
 

CRITERIO Nº 2: Oferta técnica…………………………………….….hasta 40  puntos 
 
Se valorará de 0 a 40 puntos la oferta técnica presentada por el licitador, teniendo en cuenta las mejoras 
ofrecidas sobre los requisitos del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 
2.1 Ampliación de capitales en la cobertura de accidentes del conductor, hasta 15 puntos. 
 
Se dará la máxima puntuación a la oferta de la Entidad Aseguradora que ofrezca el mayor aumento de 
capitales sobre los establecidos en el PPT para todas las coberturas. El resto de las ofertas se valorarán 
proporcionalmente. 
 
Los licitadores para ser valorados en este criterio de adjudicación, tendrán que indicar el aumento 
porcentual sobre los capitales establecidos en el pliego, teniendo en cuenta que únicamente se valorará a 
aquél licitador que proponga un aumento porcentual de capitales aplicable a todas las coberturas por igual 
sin excluir ninguna y sin distinguir entre las mismas. 
 
La distribución de la puntuación será del siguiente modo: 
 

 
Grupo I (Turismos, Derivados de Turismo, Furgonetas, Todo Terreno), hasta 5 puntos. 

 
Se dará la máxima puntuación a la oferta de la Entidad Aseguradora que ofrezca el mayor aumento 
porcentual de capitales sobre los establecidos en el PPT. El resto se valorará proporcionalmente. 
 
SEGUROS BILBAO propone un aumento de los capitales del 50%, siendo el capital ofertado de 45.000 
Euros, por lo que obtiene 5 puntos. 
 
HELVETIA propone un aumento de los capitales del 40%, siendo el capital ofertado de 42.000 Euros, por 
lo que de forma proporcional obtiene 4,67 puntos. 
 
MAPFRE no propone aumento alguno por lo que obtiene 0 puntos. 

 
Grupo II (Camiones), hasta 5 puntos 

 
Se dará la máxima puntuación a la oferta de la Entidad Aseguradora que ofrezca el mayor aumento 
porcentual de capitales sobre los establecidos en el PPT. El resto se valorará proporcionalmente. 
 
 
SEGUROS BILBAO propone un aumento de los capitales del 50%, siendo el capital ofertado de 45.000 
Euros, por lo que obtiene 5 puntos. 
 
HELVETIA propone un aumento de los capitales del 40%, siendo el capital ofertado de 42.000 Euros, por 
lo que de forma proporcional obtiene 4,67 puntos. 
 
MAPFRE no propone aumento alguno por lo que obtiene 0 puntos. 
 

 
Grupo III (Motocicletas), hasta 5 puntos 
 
Se dará la máxima puntuación a la oferta de la Entidad Aseguradora que ofrezca el mayor aumento 
porcentual de capitales sobre los establecidos en el PPT. El resto se valorará proporcionalmente. 
 
SEGUROS BILBAO propone un aumento de los capitales del 50%, siendo el capital ofertado de 45.000 
Euros, por lo que obtiene 5 puntos. 
 
HELVETIA propone un aumento de los capitales del 40%, siendo el capital ofertado de 42.000 Euros, por 
lo que de forma proporcional obtiene 4,67 puntos. 
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MAPFRE no propone aumento alguno por lo que obtiene 0 puntos. 

 

2.2 Inclusión de las garantías de Robo e Incendio, hasta 20 puntos 

La puntuación de estas inclusiones se desglosa en: 

2.2.1 Inclusión de la garantía de Robo para las categorías de vehículos I, 5 puntos 

HELVETIA no propone la inclusión de esta garantía por lo que obtiene 0 puntos.  

MAPFRE no propone la inclusión de esta garantía por lo que obtiene 0 puntos.  

SEGUROS BILBAO propone la inclusión de esta garantía por lo que obtiene 5 puntos 

2.2.2. Inclusión de la garantía de Incendio para las categorías de vehículos II, 5 puntos 

HELVETIA no propone la inclusión de esta garantía por lo que obtiene 0 puntos.  

MAPFRE no propone la inclusión de esta garantía por lo que obtiene 0 puntos.  

SEGUROS BILBAO propone la inclusión de esta garantía por lo que obtiene 5 puntos 

2.2.3. Inclusión de la garantía de Robo para las categorías de vehículos II, III,  5 puntos 

HELVETIA no propone la inclusión de esta garantía por lo que obtiene 0 puntos.  

MAPFRE no propone la inclusión de esta garantía por lo que obtiene 0 puntos.  

SEGUROS BILBAO propone la inclusión de esta garantía por lo que obtiene 5 puntos 

2.2.4. Inclusión de la garantía de Incendio para las categorías de vehículos II, III, 5 puntos 

HELVETIA no propone la inclusión de esta garantía por lo que obtiene 0 puntos.  

MAPFRE no propone la inclusión de esta garantía por lo que obtiene 0 puntos.  

SEGUROS BILBAO propone la inclusión de esta garantía por lo que obtiene 5 puntos 

2.3 Inclusión capital cobertura accidentes del conductor en vehículos industriales, hasta 5 puntos 

Se dará la máxima puntuación a la entidad aseguradora que oferte la inclusión de esta cobertura. El resto se 
valorarán proporcionalmente. 

HELVETIA no propone la inclusión de este capital por lo que obtiene 0 puntos.  

MAPFRE no propone la inclusión de este capital por lo que obtiene 0 puntos.  

SEGUROS BILBAO propone la inclusión de la cobertura con un capital de 45.000 euros por lo que obtiene 5 
puntos 

 
 

2.4. VALORACIÓN LOTE 4 
 
 

LOTE 4 Seguro Colectivo Accidentes Personal del Ayuntamiento 

 
 
CRITERIO Nº 1: Oferta económica…………………………hasta 60 puntos 
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 Se valorará con arreglo a la siguiente fórmula: 
                                

                    PL-OF 
 P =  60  X ------------- 
                    PL-OM 
 
PL = Precio de licitación 
P = Puntuación obtenida 
OF = Oferta del licitador 
OM = Oferta más baja presentada. 

 
 Precio de licitación:    25.000 Euros/ año 
 

Ofertas económicas presentadas: 
 

AXA:      17.252,90 Euros/ año 
FIATC :     23.218,16 Euros/ año 
MAPFRE:     23.970,15 Euros/ año 
MARKEL:     12.470,17 Euros/ año 
PREBAL:     19.282,48 Euros/ año 
VIDA CAIXA:     20.293,47 Euros/ año 

 
En aplicación de la fórmula indicada, el detalle de la puntuación es el siguiente: 

 
 
  AXA  
 
   25.000 – 17.252,90 
  60 x ____________________ = 37,10 puntos 
   25.000 – 12.470,17 
 
  FIATC 
 
   25.000 – 23.218,16 
  60 x ____________________ = 8,53 puntos 
   25.000 – 12.470,17 
 
  MAPFRE 
 
   25.000 – 23.970,15 
  60 x ____________________ = 4,93 puntos 
   25.000 – 12.470,17 
 
  MARKEL 
 
   25.000 – 12.470,17 
  60 x ____________________ = 60 puntos (*) 
   25.000 – 12.470,17 
 

PREBAL 
 
   25.000 – 19.282,48 
  60 x ____________________ = 27,38 puntos 
   25.000 – 12.470,17 

 
VIDA CAIXA 

 
   25.000 – 20.293,47 
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  60 x ____________________ = 22,54 puntos 
   25.000 – 12.470,17 
 
 

(*) La oferta presentada por MARKEL incurre en baja anormal o desproporcionada. 
 
CRITERIO Nº 2: Oferta técnica……………………………….hasta 40 puntos 

 
Se valorará con 40 puntos la oferta técnica presentada por el licitador, teniendo en cuenta las mejoras 
ofrecidas sobre los requisitos del Pliego de Prescripciones Técnicas 
 
La puntuación se desglosará en: 
 
2.1 Aumento de capitales en las garantías a contratar, hasta 20 puntos 
 
Se dará la máxima puntuación a la oferta de la Entidad Aseguradora que ofrezca el mayor aumento de 
capitales sobre los establecidos en el PPT para todas las coberturas. El resto de las ofertas se valorarán 
proporcionalmente. 
 
Los licitadores para ser valorados en este criterio de adjudicación, tendrán que indicar el aumento 
porcentual sobre los capitales establecidos en el pliego, teniendo en cuenta que únicamente se valorará a 
aquél licitador que proponga un aumento porcentual de capitales aplicable a todas las coberturas por igual 
sin excluir ninguna y sin distinguir entre las mismas. 
 
AXA no propone aumento de capitales asegurados por lo que obtiene 0 puntos. 
 
FIATC propone aumentar todos los capitales asegurados aumentando 10.000 Euros cada uno de ellos, lo 
que supone un aumento porcentual del 16,67% por lo que obtiene 6,66 puntos. 
 
MAPFRE propone un aumento del 10% sobre los capitales asegurados por lo que obtiene 4 puntos. 
 
MARKEL oferta un aumento del 50% sobre los capitales asegurados por lo que obtiene 20 puntos. 
 
PREBAL no propone aumento alguno por lo que obtiene 0 puntos. 
 
VIDA CAIXA propone un aumento del 1% sobre los capitales asegurados por lo que obtiene 0,4 puntos. 
 
 
2.2 Inclusión de otras garantías adicionales, hasta 20 puntos 
 
La puntuación se desglosará de la siguiente manera: 
 
 

- Indemnización con un capital adicional de 12.000 € en caso de fallecimiento del asegurado y 
de su cónyuge, a consecuencia de un mismo accidente, siempre y cuando hubiese hijos 
menores de 18 años a su cargo en el momento del fallecimiento, 5 puntos 

 
AXA oferta la inclusión de esta garantía adicional por lo que obtiene 5 puntos. 
 
FIATC no propone inclusión por lo que obtiene 0 puntos. 
 
MAPFRE no propone la inclusión de esta garantía por lo que obtiene 0 puntos. 
 
MARKEL propone la inclusión de esta garantía por lo que obtiene 5 puntos. 
 
PREBAL propone la inclusión de esta garantía por lo que obtiene 5 puntos. 
 
VIDA CAIXA propone la inclusión de esta garantía por lo que obtiene 5 puntos. 

 
- En caso de invalidez permanente absoluta y con un límite de 2.500 € por asegurado, 
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cobertura para los gastos de silla de ruedas adaptada a las necesidades del asegurado, 5 
puntos 

 
AXA oferta la inclusión de esta garantía adicional por lo que obtiene 5 puntos. 
 
FIATC no propone inclusión por lo que obtiene 0 puntos. 
 
MAPFRE propone la inclusión de esta garantía por lo que obtiene 5 puntos. 
 
MARKEL propone la inclusión de esta garantía por lo que obtiene 5 puntos. 
 
PREBAL propone la inclusión de esta garantía por lo que obtiene 5 puntos. 
 
VIDA CAIXA propone la inclusión de esta garantía por lo que obtiene 5 puntos. 

 
 

- En caso de gran invalidez cubrir los gastos de adaptación de la vivienda habitual hasta un 
máximo de 12.000 €, 5 puntos 

 
AXA oferta la inclusión de esta garantía adicional por lo que obtiene 5 puntos. 
 
FIATC no propone inclusión por lo que obtiene 0 puntos. 
 
MAPFRE propone la inclusión de esta garantía por lo que obtiene 5 puntos. 
 
MARKEL propone la inclusión de esta garantía por lo que obtiene 5 puntos. 
 
PREBAL propone la inclusión de esta garantía por lo que obtiene 5 puntos. 
 
VIDA CAIXA propone la inclusión de esta garantía por lo que obtiene 5 puntos. 

 
 

- En caso de invalidez permanente absoluta y con un límite de 2.500 € por asegurado, cubrir 
los gastos de adaptación del vehículo, 5 puntos 

 
 

AXA oferta la inclusión de esta garantía adicional por lo que obtiene 5 puntos. 
 
FIATC no propone inclusión por lo que obtiene 0 puntos. 
 
MAPFRE propone la inclusión de esta garantía por lo que obtiene 5 puntos. 
 
MARKEL propone la inclusión de esta garantía por lo que obtiene 5 puntos. 
 
PREBAL propone la inclusión de esta garantía por lo que obtiene 5 puntos. 
 
VIDA CAIXA propone la inclusión de esta garantía por lo que obtiene 5 puntos. 

 
 

2.5. VALORACIÓN LOTE 5 
 
LOTE 5 Seguro de Accidentes Colectivos Protección Civil  
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CRITERIO Nº 1: Oferta económica…………………………hasta 60 puntos 
 
 

Se valorará con arreglo a la siguiente fórmula: 
 

         PL-OF 
 P =  60  X ------------- 
                    PL-OM 

 
PL = Precio de licitación 
P = Puntuación obtenida 
OF = Oferta del licitador 
OM = Oferta más baja presentada. 

 
Precio de licitación:    1.500 Euros/ año 
 
Ofertas económicas presentadas: 
 
PREBAL:     1.200 Euros/ año 
 
En aplicación de la fórmula indicada, el detalle de la puntuación es el siguiente: 
 
 
 1.500 – 1.200 
60 x _______________= 60 puntos 
 1.500 – 1.200 
 
 
CRITERIO Nº 2: Oferta técnica…………………………………….….hasta 40  puntos 
 

Se valorará de 0 a 40 puntos la oferta técnica presentada por el licitador, teniendo en cuenta las mejoras 
ofrecidas sobre los requisitos del Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
La puntuación se desglosará con los siguientes subcriterios: 

 
 
 
2.2 Inclusión de otras garantías, hasta 20 puntos 

 
o Indemnización con un capital adicional de 12.000 € en caso de fallecimiento del asegurado y de su 

cónyuge, a consecuencia de un mismo accidente, siempre y cuando hubiese hijos menores de 18 
años a su cargo en el momento del fallecimiento, 5 puntos 

PREBAL incluye esta garantía adicional por lo que obtiene 5 puntos. 

o En caso de invalidez permanente absoluta y con un límite de 2.500 € por asegurado, cobertura 
para los gastos de silla de ruedas adaptada a las necesidades del asegurado, 5 puntos. 

PREBAL incluye esta garantía adicional por lo que obtiene 5 puntos. 
o En caso de gran invalidez cubrir los gastos de adaptación de la vivienda habitual hasta un máximo 

de 12.000 €, 5 puntos 

PREBAL incluye esta garantía adicional por lo que obtiene 5 puntos. 
o En caso de invalidez permanente absoluta y con un límite de 2.500 € por asegurado, cubrir los 

gastos de adaptación del vehículo, 5 puntos. 

PREBAL incluye esta garantía adicional por lo que obtiene 5 puntos. 
 

2.3 Ampliación límite temporal cobertura asistencia sanitaria de los miembros de Protección Civil, 
20 puntos 
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Se darán 10 puntos a la Entidad Aseguradora que proponga el aumento de la asistencia sanitaria con un 
límite de 24 meses desde la fecha del accidente para los miembros de Protección Civil. 
 
 
PREBAL propone la ampliación del límite temporal de la cobertura asistencia sanitaria a 24 meses por lo 
que obtiene 20 puntos. 
 

 
2.6. VALORACIÓN LOTE 6 

 
 

LOTE 6 Seguro de Accidentes Colectivos derivados de la práctica deportiva 
 

 
CRITERIO Nº 1: Oferta económica………………………………………hasta 60 puntos 

 
La oferta económica se divide en cuatro apartados: 
 
1.1.-  Oferta económica para Asegurados adultos y niños deporte adaptado, hasta 20 puntos 
 
La puntuación por la reducción de prima total respecto a la  prima máxima especificada en el PPT se 
realizará mediante la siguiente fórmula proporcional: 
 

PMP -  POV 
Puntuación = 20 x  --------------------- 

PMP - MPO 
 
PMP: Prima Máxima establecida en el PPT. 
POV: Prima de la Oferta a valorar. 
MPO: Mejor Prima Ofertada. 
 
Precio de licitación:  1,80 Euros/asegurado 
 
MARKEL:   1,00 Euros/asegurado 
 
PREBAL:   1,00 Euros/asegurado 
 
En aplicación de la fórmula, el detalle de la puntuación es el siguiente: 
 
MARKEL 
 
 1,80 – 1,00 
20 x_____________= 20 puntos 
 1,80 – 1,00 
 
PREBAL 
 
 1,80 – 1,00 
20 x_____________= 20 puntos 
 1,80 – 1,00 
 
1.2.-  Oferta económica para Asegurados hasta 14 años, hasta 20 puntos 
 
La puntuación por la reducción de prima total respecto a la  prima máxima especificada en el PPT se 
realizará mediante la siguiente fórmula proporcional: 
 

PMP -  POV 
Puntuación = 20 x  --------------------- 

PMP - MPO 
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PMP: Prima Máxima establecida en el PPT. 
POV: Prima de la Oferta a valorar. 
PTO (MPO): Mejor Prima Ofertada. 
 
Precio de licitación:   1,25 Euros/ asegurado 
 
MARKEL:    1,00 Euros/ asegurado 
 
PREBAL:    0,90 Euros/ asegurado 
 
En aplicación de la fórmula, el detalle de la puntuación es el siguiente: 
 
MARKEL 
 
 1,25 – 1,00 
20 x _____________= 14,29 puntos 
 1,25 – 0,90 
 
PREBAL 
  
 1,25 – 0,90 
20 x ____________= 20 puntos 
 1,25 – 0,90 
 
 
1.3.-   Oferta económica para Asegurados mayores de 14 años, hasta 20 puntos 
 
La puntuación por la reducción de prima total respecto a la  prima máxima especificada en el PPT se 
realizará mediante la siguiente fórmula proporcional: 
 
 

PMP -  POV 
Puntuación = 20 x  --------------------- 

PMP - MPO 
 
PMP: Prima Máxima establecida en el PPT. 
POV: Prima de la Oferta a valorar. 
PTO (MPO): Mejor Prima Ofertada. 
 
Precio de licitación:   2,00 Euros/ asegurado 
 
MARKEL:    1,50 Euros/ asegurado 
 
PREBAL:    1,40 Euros/ asegurado 
 
En aplicación de la fórmula, el detalle de la puntuación es el siguiente: 
 
MARKEL 
 
 2,00 – 1,50 
20  x ____________= 16,67 puntos 
 2,00 – 1,40 
 
 
PREBAL 
 
 2,00 – 1,40 
20  x ____________= 20 puntos 
 2,00 – 1,40 
 
 

https://raspeig.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=HDAACTXTCPYYYVEM7NMJ
https://raspeig.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=968843&csv=HDAACTXTCPYYYVEM7NMJ
https://raspeig.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=970058&csv=HDAACTXTCPYYYVEM7NMJ


Pág. 33 de 35

certificado mesa de contratación 23/07/2020 - SEFYCU 1969435

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://raspeig.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: HDAA CTXT CPYY YVEM 7NMJSAN VICENTE DEL RASPEIG/SANT VICENT DEL RASPEIG

FIRMADO POR

EL
 R

ES
PO

NS
AB

LE
 D

E 
CO

NT
RA

TA
CI

ÓN
 

AL
FO

NS
O 

M
OL

LA
 IV

OR
RA

27
/0

7/
20

20

FIRMADO POR

Je
sú

s 
Ar

en
as

 R
io

s
CO

NC
EJ

AL
 D

EL
EG

AD
O

27
/0

7/
20

20
Contratación

Expediente 474381NNIF: P0312200I

 
 
 
 
 
 

33 

CRITERIO Nº 2: Oferta técnica…………………………………….….hasta 40  puntos 
 
Se valorará de 0 a 40 puntos la oferta técnica presentada por el licitador, teniendo en cuenta las mejoras 
ofrecidas sobre los requisitos del Pliego de Prescripciones Técnicas. 
La puntuación se desglosará del siguiente modo: 
 
2.1 Incremento de limitación temporal de prestación de Asistencia Sanitaria en Centros 
Concertados, hasta 10 puntos. 
 
Las ofertas se valorarán calculando mediante la siguiente fórmula proporcional, el incremento de la 
limitación temporal de la prestación de Asistencia Sanitara en Centros Concertados establecido en el PPT.  
 
 
                               LTASOV - LTASP 
Puntuación = 10 x ------------------------ 
                               LISMO - LTASP 
 
LTASP:            Límite temporal de prestación de Asistencia Sanitaria en Centros Concertados establecido 
en el PPT. 
LTASOV:         Límite temporal de prestación de Asistencia Sanitaria en Centros Concertados de la Oferta 
a valorar. 
LISMO:            Límite temporal de prestación de Asistencia Sanitaria en Centros Concertados de la Mejor 
Oferta presentada. 
 
 
El PPT establece un límite temporal de prestación de asistencia sanitaria en Centros Concertados de 365 
días. 
 
MARKEL oferta aumenta este límite en 183 días, siendo el límite temporal total ofertado de 548 días por lo 
que obtiene: 
 
 
 
 548-365 
10 x ___________ = 10 puntos 
 548 -365 
 
PREBAL oferta aumenta este límite a 18 meses, lo cual son 548 días, por lo que obtiene: 

 
 548-365 
10 x ___________ = 10 puntos 
 548-365 
 
 
2.2 Incremento de límite de Asistencia Sanitaria en Centros Concertados, hasta 30 puntos. 
 
Las ofertas se valorarán teniendo en cuenta el incremento del límite de la Asistencia Sanitaria en Centros 
Concertados establecido en el en el PPT, de acuerdo con el siguiente desglose: 
 

- Límite de asistencia sanitaria en Centros Concertados hasta 6.000 €:10 puntos 
- Límite de asistencia sanitaria en Centros Concertados hasta 9.000 €: 20 puntos 
- Límite de asistencia sanitaria en Centros Concertados Ilimitada:      30 puntos 

 
MARKEL oferta límite de asistencia sanitaria en centros concertados ilimitada, por lo que obtiene 30 
puntos. 
 
PREBAL oferta límite de asistencia sanitaria en centros concertados ilimitada, por lo que obtiene 30 
puntos.” 
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A la vista del anterior informe, resultan ser oferta con mejor relación calidad/precio en la licitación del 
CONTRATO DE PÓLIZAS DE SEGURO A CONCERTAR POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN 
VICENTE DEL RASPEIG (CPRIV01/19), las siguientes ofertas: 
 
-para el Lote Nº 1 Seguro de Responsabilidad Civil Patrimonial, la formulada por la PLICA 12: XL 
INSURANCE COMPANY SE, SUCURSAL EN ESPAÑA  (W0065403H)  
 
- para el Lote Nº 2 Seguro de Daños Materiales, la formulada por la PLICA 2: MAPFRE ESPAÑA, S.A.  (A-
28141935) 
 
-para el Lote Nº 3 Seguro de Flota de Automóviles la formulada por la PLICA 1: BILBAO CIA ANONIMA 
DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. (A-48001648) 
 
- para el Lote Nº 5 Seguro Colectivo de Accidentes Miembros Protección Civil  
 
y para el Lote Nº 6 Seguro de Accidentes Colectivos derivados de la práctica deportiva las formuladas por la 
PLICA 4: PREVISIÓN BALEAR, M.P.S. (PREBAL) (V-07103419). 
 
No es objeto del presente acuerdo el Lote Nº 4 Seguro Colectivo Accidentes Personal del Ayuntamiento, pues 
se halla pendiente de que la oferta formulada por MARKEL INSURANCE, SE SUCURSAL EN ESPAÑA 
(W27648981), incursa en baja presuntamente anormal o desproporcionada, presente justificación de su oferta y 
sea objeto de informe, previamente a su toma en consideración por la Mesa de Contratación. 
 
 
 
Es por ello que la PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN que por unanimidad de los miembros de la Mesa se 
eleva a Junta de Gobierno Local en los siguientes términos: 

 
 
 

PRIMERO: Declarar como proposición con mejor relación calidad/precio en la licitación del CONTRATO  
DE  PÓLIZAS DE SEGURO A CONCERTAR POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DEL 
RASPEIG (CPRIV01/19), a las siguientes ofertas:   
 
-Lote Nº 1 Seguro de Responsabilidad Civil Patrimonial, XL INSURANCE COMPANY SE, SUCURSAL 
EN ESPAÑA (W0065403H), por importe de 42.040,06 euros/año, y demás términos de su oferta. 
 
-Lote Nº 2 Seguro de Daños Materiales, MAPFRE ESPAÑA, S.A.  (A-28141935), por importe de 37.739,88 
euros/año euros, y demás términos de su oferta. 
 
-Lote Nº 3 Seguro de Flota de Automóviles, BILBAO CIA ANONIMA DE SEGUROS Y REASEGUROS, 
S.A. (A-48001648), por importe de 27.085,00 euros/año, y  demás términos de su oferta. 
 
 
 -Lote Nº 5 Seguro Colectivo de Accidentes Miembros Protección Civil, PREVISIÓN BALEAR, M.P.S. 
(PREBAL) (V-07103419), por importe de 1.200,00 euros/año, y  demás términos de su oferta. 
 
  -Lote Nº 6 Seguro de Accidentes Colectivos derivados de la práctica deportiva , PREVISIÓN BALEAR, 
M.P.S. (PREBAL) (V-07103419), por importe de 17.402,00 euros/año, y  demás términos de su oferta. 
 
       
SEGUNDO: Requerir a las mercantiles, XL INSURANCE COMPANY SE, SUCURSAL EN ESPAÑA 
(W0065403H) (Lote 1), MAPFRE ESPAÑA, S.A.  (A-28141935) (Lote 2), BILBAO CIA ANONIMA DE 
SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. (A-48001648) (Lote 3), y PREVISIÓN BALEAR, M.P.S. (PREBAL) 
(V-07103419) (Lotes 5 y 6), para que en el plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente a aquél en 
que reciba la correspondiente notificación, presente la documentación prevista en el apartado 4.B) PCJA, así 
como la garantía definitiva por importe de 2.102,00 euros LOTE 1,  1.886,99 euros LOTE 2, por importe 
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de 1.354,25 euros LOTE 3, por importe de 60,00 euros LOTE 5, y por importe de 870,10 euros para el 
LOTE 6. 

 
 
             
 
 

 Así resulta del Acta de la sesión referida, expidiéndose la presente certificación de orden y con el visto 
bueno del Presidente de la Mesa de Contratación, en San Vicente del Raspeig,  

 
  Vº Bº 

EL PRESIDENTE DE LA MESA 
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